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Como lo hicimos posible?
• Requerimiento de inversión del 1% por la implementación del proyecto Cusiana-La Belleza-Vasconia-

Coveñas relacionada con los expedientes LAM0318 y LAM1226 (1995-1997) – ANLA 
• 2017 Revisión de 22 alternativas para la ejecución de la inversión
• Plan Nacional de Desarrollo: Un Banco de Hábitat para Colombia
• 2018 Selección y propuesta a la ANLA de ejecución de la Inversión del 1% en el Banco de hábitat del 

Meta – BHM. Concretamente, se propone que la inversión tenga como destinación la conservación 
de ecosistemas estratégicos para garantizar la oferta del recurso en la zona hidrográfica del río Meta. 
Equivalencias ecosistémicas

• 2019. El Plan de inversión del 1% es aprobado por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
(ANLA) mediante las resoluciones 834 de 2018 y 294 del 2019, establece como línea de inversión el 
desarrollo de “Acciones de protección, conservación y preservación”. 

• Dic 2019. Firma contrato a 5 años entre OCENSA y Patrimonio Autónomo – Administrador Terrasos. 
• 215.09 cupos de Biodiversidad
• 2022. Tercer año de ejecución.

OCENSA. Primer Inversor en el primer Banco de hábitat de Colombia y Latinoamérica



Valor agregado de la Inversión
 Agrupación de obligaciones ambientales de varios expedientes. 
 Solución costo-eficiente. Ahorro en recursos y tiempos de estructuración
 Capitalización de la obligación ambiental con valores agregados en conservación ambiental 
 De acuerdo con lo establecido por la autoridad ambiental el valor del IVA se puede considerar como un costo de la 

inversión de no menos del 1% y en consecuencia el valor del contrato se ajusta a su valor antes de IVA.
 Reporte en el Sistema de información sobre biodiversidad de Colombia - SiB,
 Garantías financieras: Los pagos se realizan en la medida en que se cumplen hitos de gestión y de impacto. Manejo 

de recursos mediante patrimonio Autónomo
 Garantías Técnicas: PMA, Plan de Monitoreo y Seguimiento, elaboración ICA con GDB
 Garantías jurídicas: Registro ante Minambiente. Reporte de asignación de cupos a OCENSA. Verificación de ANLA de 

la ejecución de la Inversión del 1%

Acciones desarrolladas:
• Aislamiento
• Sendero de Vigilancia
• Monitoreo con guardabosques
• Señalizaciones
• Barrera Corta Fuego
• Hidro torre
• Monitoreo de Fauna y Flora
• Construcción de Vivero
• Propagación de plántulas



en el Banco de Hábitat del Meta



Flora

• Registro de 527 especies

• Abundancia 21.583 
individuos

Fauna

• Registro de 43 especies

• 40 géneros y 26 familias

Se destacan:

• Tapirus terristris (Danta)

• Puma concolor (Puma)

• Speothos venaticus (Perro 
vinagre)

• Sapajus apella (Mico 
maicero)

• Rupornis magnirostris
(Gavilán caminero)

BIODIVERSIDAD 

Con las acciones ejecutadas en el BHM 
se asegura el hábitat y supervivencia 

de especies con algún grado de 
amenaza.




